
OBLIGACIÓN DEL DEBER DE SECRETO DEL PERSONAL 

 

 

 

 

En desarrollo de la relación laboral que D./D.ª (nombre del trabajador) mantiene con (nombre de la 

empresa), tendrá acceso a datos de carácter personal cuyo tratamiento está sometido a las 

condiciones y requisitos establecidos en el Reglamento General de Protección de Datos. 

 

Por ello, D./D.ª (nombre del trabajador) se compromete a guardar secreto sobre los datos de carácter 

personal y cualquier información o circunstancias a los que haya tenido acceso, en el ejercicio de 

las funciones que le hubiesen sido asignadas. Las anteriores obligaciones se extienden a cualquier 

fase del tratamiento de los citados datos, y subsistirán aún después de concluidas las funciones en el 

marco en las cuales ha tenido acceso a los datos o concluida su vinculación con (nombre de la 

empresa). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En _____________, a ___ de ____________ de ______. 


